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CAIS 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 536     

 

Popayán, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado N° 69 del 01 de julio de 2022 

 
 

En consideración a la petición que antecede, presentada por curador ad litem, 
el doctor JEFREY RODNEY FAJARDO IPIA, en el cual solicita que levantar la 
inscripción de la  demanda,  del  folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  120-117627  
de  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 
 
De la revisión de la solicitud, se tiene que no se exponen argumentos tanto 
facticos como jurídicos para poder entrar a resolverla, adicional a ello la parte 
demandante en atención a que no acudió a la conciliación como requisito de 
procedibilidad para poder iniciar el proceso, solicitó la inscripción de la 
demanda y conforme el artículo 590 del código general del proceso, realizo 
el respectivo pago de la póliza judicial, misma que fue aprobada por el 
despacho decretando la medida requerida siendo esta la garantía que 
respalda sus pretensiones, si en estas instancias el curador desea que se 
levanten las medidas decretadas tendrá que prestar caución en las misma 
condiciones que la presentó la parte demandante.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Popayán,   
 
 

DISPONE 
 

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por el curador ad litem 

por las razones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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